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Ushuaia, 25 de julio de 2018.-

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en virtud de lo dispuesto en el Artículo

3a de la Ordenanza Municipal N° 4096, por medio de la cual se crea la Línea

Complementaria de Transporte Público de Pasajeros Sector Valle de Andorra, a

los fines de informar que se ha dispuesto la realización de la convocatoria

abierta, fijándose como fecha y hora de apertura el día 30 de Julio de 2018 a las

once horas (11:00 hs) en las Oficinas de la Dirección de Administración de la

Secretaría de Gobierno, en el edificio Municipal " Adolfo Cano". —

Sin otro particular, saludo a Ud. Muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO
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